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Paga menos 
por la luz
Las empresas sorianas que han 
participado en la Compra Agrupada 
de Energía promovida por FOES se han 
ahorrado un 15% de media en sus 
facturas de la luz
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Finalizamos 2015 para afrontar un nuevo año que esperamos y 
deseamos sea el de la recuperación definitiva de nuestra economía. 
En ella los empresarios y las empresas jugamos sin lugar a dudas un 
papel protagonista en la creación de empleo, pilar indiscutible en dicha 
recuperación.
 
Por ello, desde FOES, una vez más, y no nos cansamos de repe-
tirlo, demandamos a nuestros gobernantes que adopten medidas que 
impulsen y favorezcan la actividad empresarial, apostando por las 
pymes y por los autónomos como generadores de empleo y riqueza.
 
Asimismo exigimos el compromiso real y efectivo de quienes nos 
gobiernan, respecto a nuestra tierra, que requiere de forma urgente, 
de iniciativas, actuaciones, hechos consumados, promesas cumplidas, 
y en definitiva, voluntades firmes en defensa de nuestra provincia, tal 
como reivindicamos en Rueda de Prensa el pasado 10 de diciembre con 
motivo de las Elecciones Generales en nuestro país.
 
Y por último, no quiero desaprovechar este editorial para un año más, 
agradeceros a todos y cada uno de vosotros vuestra confianza, apoyo e 
implicación con la Federación y con las Asociaciones de las que formáis 
parte.
 

Muchas gracias a todos y ¡Feliz y Próspero 2016!

Santiago Aparicio Jiménez
Presidente de FOES
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Las 115 empresas sorianas que forman parte de la primera Compra Agru-
pada de Energía impulsada por FOES junto a otras nueve asociaciones em-
presariales, han obtenido para el año 2016 un ahorro medio del 15,38% en 
su factura eléctrica lo que supone una importante reducción de sus costes 
fijos. El consumo de estas empresas es de 7,4 millones de kWh. 

Por sectores de actividad, el ahorro en las empresas de nuestra provincia 
ha sido diverso, desde un 11,27% en comercio, a un 13,05% en hostelería, 
un 15,89 %  en la industria, un 15,92% en el sector agrícola ganadero, un 
17,74% en talleres de reparación, hasta un 24,23% en construcción. De los 
datos analizados por empresa, destacar que el máximo ahorro logrado por 
empresa ha sido del 42,20 %.

Para más información contactar con FOES

115 pymes y autónomos sorianos
 
en sus facturas de la luz 
en la subasta impulsada por FOES

>>

Subasta de Energía celebrada el 22 de octubre en Vitoria Jornada Informativa el 16 de septiembre en FOES sobre la 
Compra Agrupada de Energía
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Este ahorro es consecuencia de su participación en la Subasta de Energía 
Eléctrica en baja tensión celebrada el pasado mes de octubre en la que 
participaron un total de 918 empresas de diferentes provincias españolas, 
principalmente pymes y autónomos. 

En esta Compra Agrupada de Energía además de FOES participan las Fede-
raciones de Empresarios de Álava (SEA), Burgos (FAE), Cantabria (CEOE-
CEPYME Cantabria), Guipúzcoa (ADEGI), Huesca (CEOS), La Rioja (FER), 
Navarra (CEN) así como la Asociación de Empresarios de Automoción de 
Guipúzcoa (AEGA) y la Federación Española de Asociaciones Empresaria-
les de Moldistas y Matriceros (FEAMM).

El objetivo de la Compra Agrupada y por ende de la subasta era reducir 
uno de los principales costes fijos que tienen actualmente las empresas, 
como es la energía, para hacerlas más competitivas. En este sentido, los 
resultados obtenidos en la subasta han sido muy satisfactorios pues las 
empresas han visto disminuido este coste fijo.

La Compra Agrupada de Energía ha generado una mayor competencia en-
tre las comercializadoras de energía, marcando un hito en la trayectoria del 
mercado español. Las 17 comercializadoras que respondie¬ron a la convo-
catoria y pujaron en la subasta lo hicieron por un volumen energético de 
conjunto de las 918 empresas de 89,5 millones de kWh. El precio de merca-
do de estos kilovatios en el contrato anterior era de 7,7 millones de euros, 
y en la citada subasta fueron adjudicados finalmente a Iberdrola Clientes 
S.A.U. por un importe total de 6,7 millones de euros, lo que ha supuesto un 
ahorro de 1 millón de euros.

En la actualidad y tras la Subasta de Energía celebrada en octubre, que 
afecta a la facturación de la luz de 2016, FOES está ya trabajando en la 
próxima Subasta de Energía que se celebrará en el mes de marzo de 2016 
y que afectará a la facturación de 2017. 

La Compra Agrupada de 
Energía ha generado una 
mayor competencia entre 

las comercializadoras de 
energía, marcando un hito 

en la trayectoria del 
mercado español.
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Qué saber acerca de la 
compra de 
activos 
y de empresas en
concurso de
acreedores
De acuerdo con el Anuario de Estadística concursal de 2014, editado por el 
Colegio de Registradores de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles 
de España, en el ejercicio 2014 el 92,47% de las sociedades concursadas 
que iniciaron la fase sucesiva lo hicieron para entrar en fase de liquidación. 
Es una cifra muy similar a la observada en el período 2006–2013 (es decir, 
desde que se dispone de registros oficiales). Esto corrobora que el con-
curso de acreedores sigue teniendo una marcada tendencia liquidatoria. 
No obstante, la venta de los activos concursales no sólo tendrá lugar en 
sede de  dicha fase de liquidación (alternativa al Convenio de Acreedores 
o consecutiva a éste en caso de resultar incumplido) sino que también se 
puede dar la “venta directa” de la empresa en su conjunto o de unidades 
productivas y otros bienes rentables, en cualquier estado en que se halle 
en concurso , con la finalidad de evitar que se perjudique la continuidad 
de la actividad empresarial o malbarate el valor de los bienes a transmitir.

Miguel Costales Portilla. Abogado
Cecilia Martínez Bárcena. Abogada

J&A GARRIGUES, S.L.P.
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Si bien la dinámica concreta responde a la casuística 
de cada juzgado, la “venta directa” antes indicada, por 
lo general atiende a los siguientes pasos: 

i) el precio del activo se fijará generalmente en aten-
ción al valor por el que figura en el Inventario de 
Bienes y Derechos o, en su caso, al prudente arbi-
trio del Juez del Concurso, 

ii) formulada la oferta a la Administración Concursal, 
ésta dará traslado de la misma al Juez del Concur-
so, 

iii) la oferta presentada se publicará en el tablón de 
anuncios del Juzgado y se notificará a las partes 
personadas en el mismo y 

iv) quedará aprobada si en plazo de diez días ningún 
interesado presenta una oferta superior.

Por su parte, propiamente, la venta de activos en la 
fase de liquidación, tiene por objeto la realización de 
los bienes de la concursada para obtener la mayor li-
quidez posible en orden a satisfacer a los acreedores, 
de acuerdo con la prelación legal de pago. Documento 
esencial al efecto es el “Plan de Liquidación” que ha-
brá de elaborar la Administración Concursal. En líneas 
básicas, se remitirá al Inventario de Bienes y Derechos 
para determinar tanto los activos a liquidar como el va-
lor de los mismos y regulará el procedimiento de “rea-
lización”. Una vez aprobado por el Juez del Concurso se 
pondrá a disposición de los interesados en la Oficina 
Judicial (no se notifica a los acreedores personalmen-
te, salvo que estén personados en el procedimiento 
concursal). Su función es determinar las pautas de 
“realización” (principalmente por venta) de los activos 
concursales, al amparo de los principios de búsqueda 
del mayor valor y de conservación de la empresa. 

Siempre que sea factible, deberá contemplar la enaje-
nación unitaria (en conjunto) de los establecimientos, 
explotaciones y cualesquiera otras unidades producti-
vas de bienes y servicios del concursado. No obstante, 
en caso de que así se considere en interés del concur-

so, se podrá prever la enajenación aislada de todos los 
elementos componentes o de algunos de ellos. Debe 
tener suficiente detalle, y en lo que no prevea serán 
aplicables de forma supletoria las reglas legales de li-
quidación previstas en la Ley Concursal.

Las últimas reformas de la Ley Concursal operadas 
en el marco de la liquidación abogan por favorecer la 
venta “en bloque” de la empresa, o de sus unidades 
productivas autónomas, favoreciendo que el compra-
dor continúe con la actividad en beneficio de la propia 
empresa, de sus empleados, de los trabajadores y de la 
economía en general.

Esta alternativa resulta principalmente atractiva para 
empresas que quieran ampliar negocio o emprende-
dores que estén pensando en empezar su andadura al 
amparo del soporte de una estructura empresarial ya 
organizada. Ahora bien, las promesas de una eventual 
adquisición a un precio inferior al de mercado, no de-
ben llevar a olvidar la importancia de adoptar las caute-
las oportunas. Resulta altamente recomendable llevar 
a cabo una due diligence de la empresa, lo más ex-
haustiva que las circunstancias permitan (esto es, pro-

La decisión y puesta en 
práctica de la opción de 
compra de activos concur-
sales y especialemente la 
de adquisición de la uni-
dad productiva “en blo-
que”, conlleva riesgos que 
aconsejan un asesoramien-
to especializado
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ceder a la revisión del estado de deuda, a supervisar 
e inventariar los activos, comprobando el estado real 
de los mismos, la existencia de bienes litigiosos y la 
eventual inclusión en el lote de bienes afectos al pago 
de créditos con privilegio especial (v.g. préstamos hi-
potecarios) que puedan conllevar la subrogación por 
el adquirente en la obligación del deudor y, desde el 
punto de vista laboral, la determinación de la plantilla 
a traspasar y el estado y circunstancias de las deudas 
salariales y sociales pendientes de pago, entre otros 
aspectos). 

La enajenación del conjunto de la empresa, de las uni-
dades productivas autónomas, o de los activos indivi-
dualmente considerados, (si la venta “en bloque” no es 
factible o no fracasa), se efectuará de acuerdo con las 
previsiones del Plan de Liquidación. 

En lo que se refiere a la venta “en bloque”, es común la 
apertura de un plazo para formulación de ofertas. En 
lo que se refiere a los activos individualmente consi-
derados, la Administración Concursal identificará en el 
Plan de Liquidación las alternativas de liquidación que 
estime oportunas en atención a las características de 

cada bien o conjunto de bienes (venta directa, subasta, 
subasta restringida, etcétera). En lo no previsto por el 
Plan, regirá supletoriamente el sistema legal de subas-
ta. En la práctica viene siendo muy habitual el recurso 
por la Administración Concursal a “entidades especia-
lizadas” que proporcionan una plataforma on-line para 
la difusión, gestión y tramitación de ofertas en Internet. 
Desde el 15 de octubre de 2015 está en vigor el siste-
ma de subasta electrónica, para lo que el Ministerio de 
Justicia ha creado un Portal de Subastas Judiciales que 
ya está operativo y puede ser visitado en la siguiente 
dirección web: https://subastas.boe.es.
Finalizado, en cada caso, el plazo de remisión de ofer-
tas, serán revisadas y valoradas por la Administración 
Concursal, quien determinará la oferta más ventajosa 
en interés del concurso. En el caso de venta “en blo-
que” de una empresa o una unidad productiva autó-
noma, debe tenerse en cuenta que la oferta la oferta 
ganadora no se determinará sólo en atención al ma-
yor precio ofrecido, sino teniendo en cuenta el grado 
en que las ofertas recibidas garanticen la continuidad 
de la empresa (o de las unidades productivas) y de los 
puestos de trabajo, así como la mejor satisfacción de 
los créditos de los acreedores. El instrumento válido de 
adquisición para el comprador será el auto de aproba-
ción de la adjudicación o venta que a tal efecto dictará 
el Juez del Concurso y que a estos efectos, según los 
casos, puede equivaler a una escritura pública de com-
praventa.

En cuanto a las implicaciones prácticas en la compra de 
empresas concursadas, siempre que así lo solicite, se 

Desde el 15 de octubre de 
2015 está en vigor el siste-
ma de subasta electrónica, 
para lo que el Ministerio 
de Justicia ha creado un 
Portal de Subastas Judicia-
les que ya está operativo 
y puede ser visitado en la 
siguiente dirección web: 
https://subastas.boe.es
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cederán al comprador, que se subroga, los derechos y 
obligaciones derivados de los contratos y licencias de la 
actividad vigentes de los que la concursada fuera parte 
o titular, sin que para ello deba mediar el consentimien-
to de la contraparte. Por su parte, la transmisión de las 
unidades productivas no supone la adquisición por el 
comprador del compromiso de pago de los créditos no 
satisfechos por la concursada antes de la transmisión, 
ya sean concursales o contra la masa, salvo que el ad-
quirente los asuma expresamente (la liquidez obtenida 
por la venta será destinada precisamente al pago de los 
créditos por parte de la Administración Concursal). 

Hay una serie de deudas, sin embargo, de las que el 
adquirente sí va a tener que responder como conse-
cuencia de la denominada sucesión de empresa. Si 
bien la Ley General Tributaria establece la exención de 
responsabilidad sobre las deudas tributarias en caso 
de adquirir la empresa durante la fase de convenio o 
de liquidación del procedimiento concursal, en lo refe-
rente a las deudas laborales y de Seguridad Social, la 
ley establece que se considerará que existe sucesión 
de empresa a los efectos de la asunción por el adqui-
rente de la deuda de Seguridad Social existente en el 
concurso con dichos acreedores. No obstante, las últi-

mas tendencias jurisprudenciales tienden a relajar el 
volumen de deuda de Seguridad Social que debe asu-
mir el adquirente reduciéndola únicamente a aquella 
ligada estrictamente a las relaciones laborales que se 
traspasan, y ninguna otra. Además, mediante Auto, el 
Juzgado de lo Mercantil puede declarar que el adqui-
rente no se subrogue en la parte de la cuantía de los 
salarios o indemnizaciones pendientes de pago ante-
riores a la enajenación que sea asumida por el FOGA-
SA. Igualmente, para asegurar la viabilidad futura de la 
actividad y el mantenimiento del empleo, el cesionario 
y los representantes de los trabajadores podrán suscri-
bir acuerdos para la modificación de las condiciones 
colectivas de trabajo, de acuerdo con las normas y pro-
cedimientos previstos en la legislación laboral.

Por su parte, la transmisión 
de las unidades producti-
vas no supone la adquisi-
ción por el comprador del 
compromiso de pago de los 
créditos no satisfechos por 
la concursada
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A raíz de las últimas actuaciones llevadas a cabo por la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de Soria y conforme a su Programa de objeti-
vos de actuación para el año 2016, desde FOES queremos recordar de forma 
sintetizada, algunas cuestiones relacionadas con la obligatoriedad de llevar 
a cabo un registro de jornada de los trabajadores en las empresas.
En este sentido, las actuaciones de la Inspección de Trabajo en el control 
de esta obligación empresarial se centran en dos aspectos fundamentales: 

•	 Que	en	los	contratos	de	trabajo	a	tiempo	parcial	conste	la	distribución	
horaria de la jornada pactada con el trabajador, a fin de comprobar que 
las horas efectivas de trabajo coinciden con las contratadas y cotizadas.

•	 Que	se	lleve	a	cabo	el	registro	diario	de	las	horas	de	trabajo,	con	totali-
zación mensual, que se ha de entregar al trabajador, diferenciando las 
horas ordinarias de las complementarias (obligatorias y voluntarias) y 
extraordinarias, afectando tanto a trabajadores con contrato a tiempo 
parcial como a tiempo completo. Este registro horario es el que habitual-
mente se realiza mediante el sistema de “fichar”, en aquellos centros de 
trabajo que cuentan con medios técnicos de control de entrada y salida 
para sus trabajadores. Para todas aquellas empresas que no tienen es-
tos instrumentos, es recomendable realizar un cuadrante mensual por 
trabajador que se cumplimentará día a día, en el que debe de figurar la 
hora de entrada y salida de cada día y la firma del trabajador. Según es-
tablece el artículo 12.4.c) del Estatuto de los Trabajadores, en los contra-

Desde FOES 
queremos recordar, 
algunas cuestiones 

relacionadas con 
la obligatoriedad 

de llevar a cabo un 
registro de jornada 
de los trabajadores 

en las empresas

Cuestiones formales del registro de la
JORNADA DE TRABAJO
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La jornada de los 
trabajadores a 

tiempo parcial se 
registrará día a 

día y se totalizará 
mensualmente, 

entregando copia 
al trabajador

tos a tiempo parcial: “c) La jornada de los trabajadores a tiempo parcial 
se registrará día a día y se totalizará mensualmente, entregando copia 
al trabajador, junto con el recibo de salarios, del resumen de todas las 
horas realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las complemen-
tarias a que se refiere el apartado 5. El empresario deberá conservar los 
resúmenes mensuales de los registros de jornada durante un periodo 
mínimo de cuatro años”. En los contratos a tiempo completo, la refe-
rencia al registro de jornada deviene del artículo 35 del Estatuto de los 
Trabajadores relativo a horas extraordinarias, por lo que, en la práctica, 
se está exigiendo un control diario de la jornada de trabajo como forma 
de probar que el trabajador no excede su jornada ordinaria de trabajo.

Precisiones:
•	 Tener	calendario	laboral	no	exime	a	la	empresa	del	registro	de	jornada	

de todos sus trabajadores. 
•	 En	 los	 supuestos	de	vacaciones,	 Incapacidad	 temporal,	permisos,	etc.		

no es necesario el registro diario.
•	 El	 registro	 diario	 tiene	 que	 estar	 en	 el	 centro	 de	 trabajo.	 El	 resumen	

mensual se deberá conservar durante 4 años.
•	 Las	horas	complementarias	a	diferencia	de	las	horas	extraordinarias	no	

se pueden compensar por tiempo de descanso.
•	 En	el	resumen	mensual	entregado	al	trabajador	deben	figurar	los	días	en	

que se han realizado las horas complementarias y las horas extraordinarias.

   *PVP recomendado en PyB, incluye PFF, transporte, Nissan Assistance, descuento promocional,  IVA e IEDMT que, para el mercado español, puede no ser aplicable a su Comunidad 
Autónoma. Contrato de mantenimiento de 3 años (con límite de kilometraje). Las revisiones incluidas son las estándar según el Libro de Garantías y Certifi cado de Mantenimiento. 
Quedan excluidas Flotas y empresas. Oferta válida para particulares y autónomos que adquieran un nuevo Nissan X-Trail Acenta DIG-T 163CV (120 kW) EURO 6 manual, que 
entreguen un vehículo usado a nombre del comprador y fi nancien a través de Magic Plan de RCI Banque SA, Sucursal en España. Permanencia mínima de 24 meses, importe mínimo 
a fi nanciar de 6.000€. Oferta no compatible con otras campañas y válida hasta fi n de mes. Para más información acude a tu concesionario más cercano. Modelo visualizado: Nissan 
X-Trail Tekna.    

   HERMANOS MATEO LORENZO    
   Pol. Ind. Las Casas, parc. 42   -   42005   -   Soria   - Tel:   975 226 262   
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¿Cómo adaptar tu 
Sistema de Gestión
de Calidad a la 
nueva norma ISO 
9001:2015?

A través de este 
artículo se intenta dar 

respuesta a las 
preguntas más 

frecuentes que las 
empresas se están 

planteando desde que 
en septiembre se 

publicará esta nueva 
norma ISO 90001:2015.

¿Qué es la norma ISO 9001?
Es una norma internacional que contiene los requisitos del Sistema de 
Gestión de Calidad. La misma puede ser auditable y certificable; utilizada 
por cualquier organización independientemente del sector y tamaño de la 
misma.
No es obligatoria, sin embargo en numerosas ocasiones, es un requisito 
de cliente y hoy en día también incrementa la valoración en concursos, li-
citaciones, subvenciones, etc..que convocan las distintas administraciones.

¿Cuáles son los plazos de transición de la ISO 9001:2008?
La anterior norma ISO 9001:2008 sigue siendo válida durante los tres pri-
meros años en los que coexistirán ambas; por tanto se va a poder seguir 
certificando con esta norma pero a partir de marzo de 2017 todas deben 
realizarse respecto a ISO 9001:2015.
Lo lógico es que las renovaciones de certificación (obligatorias cada tres 
años), comiencen con la nueva norma en 2018; sin embargo los seguimien-
tos que tuviesen lugar en ese año pasarían a ser renovación.

>>
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¿Cuáles son los principales cambios entre la 
ISO 9001:2008 y la ISO 9001:2015?
Como principales cambios destacan:

Nueva redacción del texto normativo según marca el anexo XL:
Esta reestructuración será común y se irá aplicando 
progresivamente a todas normas ISO con la finalidad 
de facilitar la integración de las mismas.

Enfoque basado en riesgos:
Diríamos que es el cambio más destacado; desapare-
cen las medidas preventivas para crear un documen-
to que recoja los posibles cambios de la organización, 
evaluar sus riesgos derivados de dichos cambios y de-
finir medidas preventivas para evitarlos y/o reducirlos.
En la práctica se puede trabajar con herramientas de 
gestión tipo brainstorming (tormenta de ideas), los 5 
por qués, ciclo de deming (PDCA), ishikawa, etc..u otras 
más simples.

Liderazgo:
Se elimina la figura de Representante de la Dirección, 
enfocando más la gestión a procesos y existiendo ma-
yor flexibilidad, haciéndola así más accesible a empre-
sas de servicios.

Información documentada
Desparece la “obligatoriedad” de elaborar un Manual 
de Calidad. Además documentos y registros pasan a 
denominarse “Información documentada” sin nece-
sidad de tanto papel aunque sin olvidarnos que todo 
ha de ser demostrable pero también de manera más 
flexible.

De cliente a parte interesada:
Se amplía el concepto de cliente para exigir un mayor 
conocimiento del entorno de la organización y su con-
texto, así como la comprensión de las necesidades y 
expectativas de las partes interesadas.

¿Cómo se corresponde la ISO 9001:2008 y la 
ISO 9001: 2015?
La matriz de correlación quedaría:

ISO 9001:2008 ISO 9001:2015
1 Objeto y Campo de Aplicación Alcance
2 Referencias Normativas Referencia normativa
3 Términos y Definiciones Términos y definiciones
4 Sistema de Gestión de Calidad Contexto de la 

organización
5 Responsabilidad de la Dirección Liderazgo
6 Gestión de los Recursos Planificación
7 Realización del Producto Soporte
8 Medición, Análisis y Mejora Operación
9 Evaluación del 

Rendimiento
10 Mejora

¿Cómo enfocar la preparación?
Como consejos destacamos que no es necesario eli-
minar el sistema actual (Manual, procedimientos, etc..) 
porque cumplen muchos requisitos del nuevo estándar, 
pero recomendamos:

- Revisar documentación y adaptarla  a la realidad de 
la empresa

- Reunión con Dirección para ver cómo enfocar los cambios
- Identificar temas externos e internos relevantes tec-

nológicos, culturales, de mercado, económicos que 
puedan afectar a la estrategia de la organización.

- Identificar organizaciones, instituciones, individuos 
relevantes así como sus requisitos

- Justificar adecuadamente el alcance
- Justificar los requisitos de la norma que no pueden 

aplicarse
- Identificar riesgos y oportunidades desde gerencia 

haciendo énfasis en el enfoque por procesos e invo-
lucración de varias personas, delegando en equipos, 
aunque establecer un contacto con auditores, etc..

- Planificar el logro de los objetivos
- Considerar las comunicaciones externas
- Reflejar en indicadores la mejora de resultados
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Las compras digitales en España, en pleno auge, cuentan ahora con un 
nuevo sistema avalado por la banca española, que almacena las tarjetas fí-
sicas del usuario en una cartera virtual y le permite comprar desde internet 
sobre una de ellas sin tener que aportar datos privados al comercio.

Por este motivo Caja Rural de Soria ha lanzado la aplicación ruralvía wallet 
(también denominada cartera digital) Se trata de una ‘app’, es decir, una 
aplicación para móviles que permite al cliente gestionar todas las tarjetas 
de su entidad (Grupo Caja Rural). 

Las principales funcionalidades son las siguientes:

a) Realizar el pago con el móvil en todos aquellos 
comercios Contactless (sin contacto) a través de 
un sticker adherido al móvil. El sticker es una ver-
sión adhesiva de una tarjeta.

b) Realizar las operaciones más frecuentes con las 
tarjetas, como puede ser la consulta de saldos y 
movimientos de sus tarjetas.

Para comenzar a funcionar con esta aplicación es necesario descargarse e 
instalar la app en sus dispositivos móviles. 

Si se desea utilizar todas las funcionalidades de la aplicación es necesario 
también realizar la contratación de la tarjeta ruralvía wallet en la parte iden-
tificada de la web clásica www.ruralvia.com. Al realizar dicha contratación 
se asigna un PIN de la Cartera que permitirá realizar en la ‘app’ la firma 
digital de algunas operativas para la cual es necesaria.

Cómo descargar 
la aplicación
La aplicación ruralvía wallet 
está disponible para los sistema 
Android (con sistema operativo 
4.0 o superior) e IOS (con sistema 
operativo 5.0 o superior).

La aplicación está disponible para 
su descarga en las tiendas oficiales 
de Apple Store (IOS) y Google Play 
(Android). 

Una vez descargada e instalada 
en los dispositivos móviles, los 
clientes pueden empezar a utilizar 
la aplicación, si bien, es necesario 
que los usuarios cumplan una serie 
de requisitos para poder usarla con 
todas sus funcionalidades:

Los clientes deben ser usuarios de 
ruralvía, ya que es necesario que 
se identifiquen con los mismos 
datos que lo hacen en ruralvía.

Deben tener tarjetas de la entidad 
con la que el usuario se identifica, 
ya que la aplicación proporciona 
información exclusivamente de 
tarjetas. 
Para realizar el pago con el móvil, 
el cliente debe tener contratada 
con su Entidad la tarjeta ruralvía 
wallet (sticker), pegar el mismo en 
el terminal y realizar la vinculación 
de una de sus tarjetas (crédito, 
débito, mixta) a la tarjeta ruralvía 
wallet. La contratación de la tarjeta 
ruralvía wallet se realiza a través de 
la web www.ruralvia.com
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Cambios en 
la formación 

bonificada 
para 

empresas

Tras la publicación en el BOE (Boletín 
Oficial del Estado) de la Ley 30/2015 de 
9 de Septiembre de 2015 del Sistema 
de Formación Profesional para el em-
pleo en el ámbito laboral, se han pro-
ducido algunos cambios respecto al 
Real Decreto-ley 4/2015 de 22 de Marzo 
de 2015, que afectan a todos los cursos 
cuya fecha de inicio haya sido a partir 
del día 11 de septiembre de 2015.

Duración mínima de los cursos. La 
duración de las acciones formativas 
en la formación bonificada para las 
empresas tendrá que tener una du-
ración mínima de dos horas, frente 
a las seis horas del modelo anterior. 
Este aspecto de la Ley también se ha 
modificado en el trámite parlamen-
tario, de forma que las acciones co-
municadas entre el 24 de marzo y el 
10 de septiembre podían tener una 
duración mínima de una hora, que 
es lo que exigía el primer texto legal 
aprobado.

En cuanto a la Cofinanciación	priva-
da: las empresas de 1 a 5 trabajado-
res quedan exentas de cofinanciar o 
realizar aportación privada. Para el 
resto de las empresas, a partir del 24 
de marzo, deben cumplir:
a) De 6 a 9 trabajadores: 5 por ciento.
b) De 10 a 49 trabajadores: 10 por ciento.
c) De 50 a 249 trabajadores: 20 por ciento.
d) De 250 o más trabajadores: 40 por ciento.

Respecto a los módulos económicos, 
se fijarán en función del mercado, de 
la singularidad, especialización y ca-
racterísticas técnicas de los cursos, 
así como de las modalidades de im-
partición. Además, se establecerá los 
límites, máximo y mínimo, entre los 
que se podrán ajustar estos módu-
los específicos, conforme a criterios 
objetivos que deberán atender, en-
tre otros aspectos, a la diferencia de 
precios de mercado en función de la 
especialidad formativa y del ámbito 
territorial en que se imparta.
La formación programada podrá apli-
carse a los trabajadores de los co-

lectivos cuyo régimen de cotización 
contemple el pago de cuota por el 
concepto de formación profesional, 
para cubrir sus propias necesidades 
formativas.

Las empresas podrán organizar la 
formación de sus trabajadores por si 
mismas o podrán optar por encomen-
dar la organización de la formación a 
una entidad externa que será la que 
contrate a la entidad o entidades que 
imparten la formación, salvo que la 
entidad organizadora sea a su vez la 
entidad formativa que imparta la for-
mación. En este último caso, la impar-
tición de la formación se realizará por 
una entidad formativa acreditada y/o 
inscrita en el registro de entidades de 
formación habilitado por la Adminis-
tración pública competente.

Las empresas de menos de 50 traba-
jadores podrán comunicar dentro de 
los primeros meses de cada ejercicio 
presupuestario, su voluntad de reser-
var el crédito del ejercicio en curso 
para acumularlo hasta el crédito de 
los dos ejercicios siguientes con el 
objetivo de poder desarrollar accio-
nes formativas de mayor duración o 
en las que puedan participar más tra-
bajadores. Las cuantías no dispuestas 
en el último de los ejercicios mencio-
nados se considerarán desestimadas 
por las empresas y no podrán recupe-
rarse para ejercicios futuros.

Las empresas de menos de 100 traba-
jadores podrán, a su vez, agruparse 
con criterios territoriales o sectoria-
les con el único objetivo de gestionar 
de forma conjunta y eficiente sus res-
pectivos créditos de formación. Estas 
agrupaciones serán gestionadas ne-
cesariamente por las organizaciones 
y entidades organizadoras.

Desde el 1 de enero de 2016 desa-
parece la formación a distancia y se 
sustituye por la teleformación, a tra-
vés de plataformas digitales de fácil 
control.



FOES 
informa

Jornada: 
Prestaciones 

de los 
Empresari@s 
Autonóm@s
20 de octubre

Jornada: 
Crowdlending. 
Financiación 
inteligente para 
la Pyme
22 de octubre

Jornada: Cómo 
llevar a cabo la 

flexibilidad inter-
na en la empre-
sa y el despido 

objetivo
26 de octubre

Jornada: 
Reglamento 
ATEX.	
Clasificación de 
zonas. Ejemplos 
prácticos
28 de octubre

Jornadas: 
Información	

sobre el 
Sistema de 

Garantía 
Juvenil

10 y 17 de 
noviembre

Jornada: Sistemas 
de Cualificaciones 
Profesionales. Los 
Certificados de 
Profesionalidad
18 de noviembre

Jornada: 
Pensiones de 

Jubilación 
de los 

Empresari@s 
Autónom@s

24 de noviembre

Talleres:	
Comercio 
Electrónico. 
Cómo trasladar 
a	Internet	la	
operativa de tu 
negocio tradi-
cional y Cómo 
impulsar tu 
negocio online 
en	Internet.
2 y 3 de diciembre
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FOES y sus 
Asociaciones 
Sectoriales ante las 
Elecciones 
Generales
Con motivo de las Elecciones Gene-
rales en nuestro país, FOES (Fede-
ración de Organizaciones Empresa-
riales Sorianas) y sus Asociaciones 
Sectoriales ofrecieron el pasado 10 
de diciembre una Rueda de Prensa 
para poner de manifiesto su pos-
tura ante las Elecciones Generales 
del 20 de diciembre.
 
El objetivo de dicha Rueda de Pren-
sa era, en primer lugar,  denunciar 

la situación de abandono perma-
nente que sufre nuestra provincia, 
la tomadura de pelo que supone 
que ningún proyecto se acabe, así 
como el incumplimiento reiterado 
legislatura tras legislatura de las 
promesas electorales.
 
Asimismo FOES  presentó a los 
medios de comunicación y a la opi-
nión pública en general las deman-
das  de los empresarios a los parti-

dos políticos de cara a las citadas 
elecciones, exigiendo a los futuros 
representantes políticos, compro-
misos reales y cuantificados para 
nuestra provincia.
 
La Rueda de Prensa fue ofrecida por 
el Presidente de FOES, el Comité 
Ejecutivo de FOES y los Presiden-
tes de las Asociaciones Sectoriales 
que forman parte de la Federación.
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Bar restaurante Alcores se alza con el 
Premio a la Mejor Tapa Micológica 
Provincial 2015

La tapa elaborada por el Bar Res-
taurante Alcores, ‘Ternera en te-
riyaki con boletus en texturas’ ha 
sido la mejor de la VIII Semana de 
la Tapa Micológica organizada por 
ASOHTUR (Agrupación Soriana 
de Hostelería y Turismo), según el 
Jurado de expertos que valoró el 
trabajo de las once creaciones fi-
nalistas. Se alzó, por tanto, con el 
premio a la Mejor Tapa Micológica 
Provincial 2015, dotado con 1.300 
euros y un diploma. En esta cate-
goría, el segundo clasificado fue  el 
Hotel Villa de Almazán, con su tapa 
‘Volcán de sabores’ y en tercer lu-
gar, el Parador Antonio Machado, 

con su ‘Mico hot-dog al sarmiento 
con mostaza de rebozuelo y ket-
chup de níscalos’.
La tapa más votada por el públi-
co en esta edición fue ‘La dulce 
muerte del César’, elaborada por 
La Crepería Lilot, seguida del ‘To-
rrezno relleno de foie con cremoso 
de boletus’, de Restaurante Trisquel 
y de las  ‘Manitas braseadas relle-
nas de edulis e ibérico sobre brotes 
tiernos  y angula de monte’, servi-
da en el Restaurante La Candela. El 
premio a la Mejor Tapa Micológica 
Popular está dotado con 700 euros 
y un diploma.
El auge de la Dieta Mediterránea 
también ha estado presente en la 
VIII Semana de la Tapa Micológica, 
a través del galardón respaldado 
por la Fundación Científica de la 
Caja Rural, que conlleva una dis-
tinción. El premio a la Mejor Tapa 
Micológica Mediterránea recayó en 
el Bar Restaurante Santo Domingo 
II, gracias a su creación ‘Tulipa con 
boletus edulis y vieira con toque de 
aguacate y piñones’. Las tapas de 
La Chistera y la Crepería Lilot que-
daron en segundo y tercer lugar, 

respectivamente.
Por último, el Jurado consideró que 
la Mejor Calidad en el Servicio de 
las tapas de este año ha sido la del 
Bar Restaurante La Chistera, segui-
do del Parador Antonio Machado y 
la Crepería Lilot. Este premio tam-
poco tiene dotación económica, 
pero sí una distinción.
Los galardonados recibieron sus 
respectivos premios el pasado 1 
de diciembre en la gala organizada 
con tal motivo en el Casino Amis-
tad Numancia de la capital soriana. 
Las cifras de esta octava edición 
demuestran el creciente interés del 
público soriano y de los turistas por 
la cocina de setas en otoño, una 
época tradicionalmente deprimida 
en el sector hostelero. En Soria, sin 
embargo, se ha logrado revertir la 
situación gracias al reclamo mico-
lógico. En este sentido, la colabo-
ración entre las instituciones para 
organizar actividades coincidentes 
en torno al mundo de las setas y 
dar a conocer el rico patrimonio 
micológico resulta crucial a la hora 
de convertir a Soria en un punto 
turístico de otoño de primer orden. 
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El Celler de Can 
Roca recibe la 
“Seta de Oro” que 
otorga ASOHTUR
El mejor Restaurante del mundo 
según la prestigiosa revista britá-
nica Restaurant, recibió el pasa-
do 20 de octubre de manos de la 
Agrupación Soriana de Hostelería 
y Turismo (ASOHTUR), la “Seta de 
Oro” por su gran labor en favor 

de la cocina micológica y su apo-
yo constante a la investigación y 
a la pedagogía culinaria. El mayor 
de los hermanos Roca, Joan Roca, 
fue el encargado de recoger este 
galardón que bienalmente con-
cede la Agrupación. Asimismo  y 

con carácter previo a la entrega del 
premio, el afamado y laureado chef 
participó junto a algunos de los co-
cineros más representativos de la 
gastronomía soriana en una mesa 
redonda sobre la importancia de la 
micología en la cocina.
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La gestión de cadáveres en 
las explotaciones porcinas 
eje central de la reunión man-
tenida por APORSO con el Di-
rector General de Producción 
Agropecuaria de la Junta
La Asociación Provincial de Pro-
ductores de Ganado Porcino de 
Soria (APORSO), encabezada por 
su Presidente, Miguel Ángel Ortiz 
Latorre, ha mantenido en Vallado-
lid, un encuentro con el Director 
General de Producción Agropecua-
ria y Desarrollo Rural de la Junta 
de Castilla y León, Jorge Llorente 
Cachorro.
La trascendencia desde el punto 
de vista de la bioseguridad de la 
gestión de cadáveres en las explo-
taciones porcinas, fue el eje cen-
tral de la citada reunión. En este 
sentido la Asociación incidió en 
la importancia de diferentes sis-
temas alternativos de gestión de 
cadáveres, destacando el sistema 
de incineración como uno de los 
más novedosos y más idóneos por 
ser el más acorde a los parámetros 
que marca la bioseguridad.
Los representantes de APORSO re-

señaron que este sistema de inci-
neración estaba ya implantado, de 
forma pionera, en varias explota-
ciones de la provincia de Soria.
Asimismo durante la reunión se 
abordaron las ayudas que la Jun-
ta de Castilla y León ha recibido 
del Ministerio de Agricultura (3 
millones de euros) por el cierre 
de las plantas 
de cogenera-
ción, con el 
fin de conocer 
cómo iban a 
repercutir en 
las ayudas a 
Agrupaciones 
de Defensa Sa-
nitaria (ADS).
El Director Ge-
neral de Pro-
ducción Agro-
pecuaria y 
Desarrollo Ru-

ral de la Junta de Castilla y León, 
Jorge Llorente,  mostró interés por 
los planteamientos de la Asocia-
ción concluyendo la reunión con el 
compromiso de analizar en detalle 
todas las cuestiones abordadas 
por los representantes de los em-
presarios del sector porcino en la 
provincia.

La Asociación de Peluquerías de Soria 
se suma a la Concentración Nacional en 
Madrid contra la subida del IVA
La Asociación Profesional Provincial 
de Peluquerías de Soria se sumó a 
la convocatoria de la Asociación Na-
cional de Imagen Personal (ANEIP) 
en contra de la desproporcionada 
subida del IVA del 8% al 21% en el 
Sector de la Peluquería, que tuvo 
lugar el pasado 20 de Septiembre 
en Madrid. La citada Concentra-
ción partió a las 12:00 horas desde 
Cuesta Moyano, junto a la estatua 
de Claudio Moyano frente a la Esta-
ción de Atocha, y recorrió el Paseo 

del Prado para terminar en la Plaza 
de Colón.
Todos los sectores están padecien-
do los efectos de la crisis, pero sin 
lugar a dudas en el gremio de los 
profesionales de peluquería la si-
tuación se agudizó cuando el Go-
bierno decidió incrementar de for-
ma desproporcionada e inoportuna 
el tipo impositivo del IVA, pasando 
a tributar del 8% al 21% los servi-
cios de peluquería y estética. Medio 
centenar de profesionales del sector 

sorianos participaron en la concen-
tración de ámbito nacional en señal 
de protesta contra la subida del IVA.
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El ganador de ‘El Cestón de 
Soriacentro’ se llevará una 
supercesta de Navidad 
valorada en torno a 3.000 euros   

Soriacentro – Centro Comercial 
Abierto vuelve a sortear esta Na-
vidad ‘El Cestón de Soriacentro’, 
una ‘supercesta’ valorada en tor-
no a 3.000 euros y compuesta por 
más de 40 artículos y productos 
aportados por establecimientos 
que forman parte de Soriacentro, 
que cuenta también con la colabo-
ración del Ayuntamiento de Soria.
Como ya hicieran por vez prime-
ra el pasado año, los negocios 

de Soriacentro 
regalan esta 
Navidad a sus 
clientes boletos 
de participación 

en el sorteo de este conjunto de 
regalos. El ganador de ‘El Cestón 
de Soriacentro’, ubicado en uno 
de los escaparates de Ferretería 
La Llave (El Collado, 3, frente a la 
plaza Mayor), será el poseedor del 
boleto cuyo número coincida con 
el del primer premio del Sorteo 
Extraordinario de Lotería Nacio-
nal de El Niño del 6 de enero de 
2016. En caso de que el poseedor 
de esta papeleta no reclamase el 
premio en el tiempo estipulado de 

15 días a contar desde la fecha de 
realización del Sorteo; el premio 
se traspasaría a los poseedores de 
las papeletas del Segundo y Tercer 
premio de este Sorteo de la Lotería 
Nacional, por este orden de priori-
dad, que quedarían así como gana-
dores en la reserva. Los poseedo-
res de las papeletas coincidentes 
con el Segundo y Tercer premio del 
sorteo también deberán presentar 
el boleto en el plazo anterior es-
tablecido; en caso contrario, sus 
candidaturas quedarían a su vez 
exentas. Hasta la fecha del sorteo, 
los establecimientos de Soriacen-
tro repartirán 100.000 boletos para 
tomar parte en el sorteo. 

Las ventas de los 
comercios 
crecieron una media 
del 35% en este 
Black Friday

Los establecimientos de Soriacen-
tro incrementaron sus ventas una 
media del 35% durante este Black 
Friday respecto al del pasado 2014. 
Soriacentro – Centro Comercial 
Abierto de Soria hace un balance 
muy positivo del resultado de este 
Black Friday, la cita comercial en el 
que los comercios realizan agresi-
vos descuentos y que Soriacentro 
desarrolló este año durante el vier-
nes 27 de noviembre y el sábado 28 
de noviembre, gracias al patrocinio 
de FECSoria (Federación de Empre-
sarios de Comercio de Soria) y del 
Ayuntamiento de Soria.
Como principal patrocinador de 
esta iniciativa, FECSoria reafirmó 

su apuesta por la celebración del 
Black Friday 2015 en Soriacentro 
tras la buena acogida obtenida el 
pasado año cuando los estableci-
mientos participantes ya registra-
ron un ascenso de su facturación 
del 25% respecto a la de un viernes 
ordinario. En 2014, Soriacentro se 
convirtió en uno de los entornos 
comerciales pioneros en España en 
sumarse a la celebración del Black 
Friday. En esta edición, algunas 
tiendas de los 40 establecimientos 
participantes en dicha Campaña lo-
graron duplicar su facturación res-
pecto a la edición del año pasado
El Black Friday de 2015 ha adquiri-
do ya plena madurez en la provin-

cia de Soria al generalizarse de for-
ma paralela en toda España. Para 
celebrar la llegada del Black Friday, 
Soriacentro llevó a cabo una cam-
paña en la que sus establecimien-
tos invitaban durante el viernes y 
el sábado a sus clientes a degustar 
bombones además de premiar su 
confianza con tickets de parking de 
una hora. 
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La Asociación de Jóvenes Empresarios 
de Soria organiza una Jornada para mejo-
rar la fuerza de ventas en la empresa

La Asociación de Jóvenes Empre-
sarios y Emprendedores de Soria 
(AJE Soria) bajo el título “Y ahora, 
¿vendemos o qué?” organizó una 
Jornada formativa, que se celebró 

el día 17 de noviembre en el Salón 
de Actos de FOES.
La Jornada tuvo un enfoque total-
mente práctico y fue impartida por 
Jesús Huertas Duque, Licenciado 

en Psicología, Master en Dirección 
de Recursos Humanos y Coach , So-
cio Director de Huertas Consulting 
y autor del libro, que lleva por título 
el mismo de la Jornada, “Y ahora, 
vendemos o qué?”. Jesús Huertas 
ha formado a más de 10.000 vende-
dores de diversos sectores empre-
sariales y colabora como asesor en 
pymes y grandes empresas.
La Jornada como la propia publica-
ción iba dirigida fundamentalmen-
te a cualquier persona que sienta 
que puede mejorar sus habilidades 
comerciales. Durante la Jornada  se 
abordaron las claves recogidas en 
el libro escrito por Jesús Huertas, 
explicando las pautas a seguir para 
mejorar las cualidades de los ven-
dedores.
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ganizada por FECSoria cerró su primera 
edición con alrededor de 25.000 visitantes 

Alrededor de 25.000 personas 
visitaron la Feria Comercial So-
riaDeCompras que se desarrolló, 
del 25 al 27 de septiembre, en las 
plazas de San Esteban y El Olivo 
de la ciudad de Soria. FECSoria 
(Federación de Empresarios de 
Comercio de Soria), organizador 
de este evento,  valora de for-
ma muy satisfactoria esta feria 
por los resultados económicos 
y de público arrojados en esta 
primera edición que reunió a 28 
empresas y que contó con el pa-
trocinio de la Junta de Castilla y 
León, Ayuntamiento de Soria y Di-
putación Provincial de Soria.
A la vista del excelente balance re-
gistrado en esta primera edición, 
FECSoria planea dar continuidad a 
esta cita incrementando el número 
de establecimientos participantes 
y el programa de actividades com-

plementario. 
Concentrar en un único espacio de 
venta productos auténticos de la 
provincia de Soria junto a empre-
sas sorianas de referencia era uno 
de los pilares que FECSoria pre-
tendía asentar con la creación de 
SoriaDeCompras. Gracias a esta 
ventaja, los turistas – y los propios 

vecinos de la provincia - ven facili-
tado el acceso a toda una gama de 
artículos y productos con el sello 
de denominación de Soria. Hasta 
la fecha, no existía en la provincia 
de Soria un evento que cumpliera 
estas características y FECSoria ha 
querido paliar así este déficit. 
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A través de este Acuerdo de 
Colaboración suscrito por FOES con 
SOLITEL, las empresas asociadas a 
la Federación tienen un descuento 
del 10% en la Implantación de la 
Norma ISO 50001:2011  -  Sistemas 
de Gestión Energética
•	 Fase I: Análisis. Situación Inicial y 

Auditoría Energética.
•	 Fase II: Elaboración, Adaptación 

documental y Herramientas.
•	 Fase III: Formación. 
•	 Fase IV: Implantación del Sistema 
•	 Fase V: Auditoría Interna. 

Verificación y revisión no 
conformidades. 

La Federación de Organizaciones 
Empresariales Sorianas (FOES) y 
MAPFRE han suscrito un acuerdo 
de colaboración a través del cual,  
todas las empresas asociadas a FOES, 
empresarios, trabajadores, así como  
familiares directos que convivan con 
el titular de la póliza, pueden acceder 
a los seguros de salud de MAPFRE 
con unas condiciones preferentes, 
tanto en la modalidad de póliza de 
asistencia sanitaria como en la de 
reembolso de gastos médicos.

La ausencia de copagos, de recargos 
por fraccionamiento, así como la 
libre elección entre más de 28.000 
profesionales y 241 centros sanitarios 
en toda España son algunas de las 
características de este acuerdo que 
ofrece, en la contratación de estas 
pólizas de salud, ventajas económicas 
exclusivas para las empresas asociadas 
a FOES.

PRIMAS 2016
IMPORTE MENSUAL POR 

ASEGURADO

EDADES Asistencia Reembolso

de 0 a 50 
años

47,00 € 49,24 €

de 51 a 65 
años

71,16 € 78,92 €

Las coberturas de dichas pólizas 
incluyen asistencia médica, 
quirúrgica y hospitalaria, 11 
programas de medicina preventiva 
y rehabilitadora, cirugía robótica, 
acceso a la red hospitalaria de Estados 
Unidos, fisioterapia y foniatría sin 
límite de sesiones, tratamientos 
de psicoterapia, rehabilitación 
neurológica, prótesis e implantes, 
técnicas y cirugías de vanguardia 
como láser verde y holmium entre 
otros, acceso a la Clínica Universidad 
de Navarra, etc. 

Con la finalidad de ofrecer 
financiación alternativa y sin bancos 
a las empresas asociadas a FOES, 
la Federación y la plataforma 
MytripleA han firmado un acuerdo 
de colaboración mediante el cual 
MytripleA. El dinero proviene de los 
inversores privados registrados en 
la plataforma y que compiten para 
ofrecer la mejor financiación a la 
empresa.
Los préstamos de este convenio 
tienen como finalidad cubrir las 
necesidades tanto de inversión 
como de circulante (mediante 
descuento de facturas y pagarés). 

Además, los préstamos no tienen 
comisión de cancelación parcial o 
total,  pueden solicitarse de manera 
gratuita y on line durante las 24 
horas al día, los 7 días de la semana, 
sin desplazamientos y no consume 
CIRBE (Central de Información de 
Riesgos del Banco de España) para 
las empresas.
MytripleA aplica un descuento 
del 10% sobre la comisión de 
asesoramiento inicial a todas las 
empresas y empresarios asociados 
a FOES interesados en recibir 
financiación.



Gasóleo y Gasolina: Cepsa y Solred
Alquiler de Vehículos: Avis y Europcar

Convenio Financiero y tasa de descuento en TPV´s: Caja Rural de Soria
Mantenimiento y adquisición de extintores: Extintores del Castillo

Seguridad y Alarmas: CTELEC
Mensajería: Seur

Buzoneo y reparto postal: Nvia
Agencia Publicidad en Internet: NetyTec

Prevención de Riesgos Laborales: Fraternidad, Soria Prevención y Unipresalud
Protección de Datos: MCB Consultora

Diseño Gráfico: Alfonso Pérez Plaza, Artcom, Camino Soria.com, Estudio Ayllón y Paco Castro Creativos
Páginas web y Tiendas On-line: Artcom, Gesdinet, Its y Sis

Impresión Digital: Artcom
Fotografía profesional: Artcom

Certificación de Eficiencia Energética de Edificios: Tinsa
Tasaciones: Tecnitasa y Tinsa

Implantación y Certificación de Sistemas de Calidad: Bureau Veritas, Marco Gestión y Control, Novotec y SGS
Señalización: Rótulos Pascual

Seguridad y Calidad Alimentaria: ASEVET, Blanca Heras Mateo y Marco Gestión y Control
Inspecciones reglamentarias: ATISAE e INGEIN

Equipos de protección individual y Ropa de trabajo: Big Mat Odoricio
Gestión de Residuos: Recuperaciones De Miguel

Consejeros de Seguridad: Recuperaciones De Miguel
Cumplimiento Ley del Ruido: Audiotec

Suministros Limpieza e Higiene: Comercial Andrés
Sistema de Alarma Rápida: SAR

Seguros Médicos Privados: Acunsa, Asisa, DKV Y MAPFRE
Medicina Privada: Clínica Baviera y Clínica Universidad de Navarra

Fisioterapeutas: A2 Fisioterapia, Centro Fisioterapia Nava, Elena Gómez Fisioterapia y Raquis Fisioterapia
Seguros por Baja laboral: DKV

Desfibriladores Externos (DESA): ABJ Evoluziona
Notarías: Javier Delgado y José Manuel Benéitez

Bufete Abogados: Álvaro López Molina Abogado, Mateo Hernández Abogados y Gómez-Cobo &Asociados
Auditorías: Attest y Lorushe

Consultoría Especializada en Gestión Económica y Financiera: Lorushe
Contratación Internacional: M&L Europa

Informes Comerciales de Empresas: Iberinform
Sucesión Empresa Familiar: Summa Familiar y Unilco

Blanqueo de Capitales: GD Corporate Compliance
Detectives Privados: Grupo AIPASA

Bolsa de Empleo Online: Infojobs.net
Agencias de Viaje: Rural Vacaciones

Hoteles: Castilla Termal y EXE Hotels
Taxis: Asociación Provincial de Autotaxis y Autoturismos de Soria

Parking: Interparking Plaza del Olivo y Riosa Parking Espolón y Mariano Granados
Traducciones: Beatriz Tarancón

Suscripciones y Base datos jurídica: Lex Nova
Guarderías Infantiles: Deza Arenzana, Mary Chus y Querubines
Gimnasios: Gimnasio Escuela, Multi Sport Gálvez y Soria Squash

Golf: Club de Golf Soria
Huella de Carbono: Föra Forest

Patentes y Marcas: Clarke Modet&Co
ESTUDIOS ACÚSTICOS: SOLITEL
AERÓDROMO GARRAY: AIRPULL

IMPLANTACIÓN SISTEMAS GESTIÓN ENERGÉTICA: SOLITEL
FINANCIACIÓN ALTERNATIVA - CROWDLENDING: MYTRIPLEA

POR SER SOCIO DE




